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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre 

la  R eina  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña. 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

GR A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 27 de Febrero .

E l Príncipe Fernando de Sajonia Cobourgo, esposo de 
la Soberana de P o rtu ga l, y  su hermano el Príncipe Augusto, 
deben llegar á Lóndres de vuelta de París e l 13 del próxim o 
Marzo. ('S tan d a rd .)

. — Acabamos de recibir la  carta siguiente de Nueva Y o rck  
escrita con fecha de 1.° del corriente:

«Tengo la satisfacción de anunciaros la  importante no
tic ia de que ia desavenencia con la Francia se ha arreglado de 
un modo muy am istoso, y  acaba de informarme persona que 
por sus relaciones ha podido procurarse los datos mas autén
ticos en la m ateria , que todo está concluido favorablemente. 
Sin que pueda aseguraros todavía que la noticia es o ficia l, os 
declaro que no se puede dudar de su exactitud. El P an ta lo o n  
ha traído la oferta de la  mediación de S. M . B . ; y  el mismo 
buque partirá inmediatamente con la  declaración oficial de es
tar aceptada la  mediación. No puedo deciros cuáles son los tér
minos categóricos de la aceptación: pero sí afirmaros que me 
consta que el general Jackson  ha declarado que no quería ni 
amenazar ni insultar á la F ran c ia ; y  que la  cantidad de dine
ro estipulada como resarcimiento se ha puesto ya  á disposi
ción del Gobierno.

«Este plausible acontecimiento no se divulgará aqui has
ta m añana, y  por lo mismo no extrañareis que los periódicos 
que por este correo lleguen á vuestras manos nada digan sobre 
el particular.

”Las reclamaciones sobre el fondo del resarcimiento as
cienden ya  á 9 .350 ,000  do llars ; y  si se toma en considera
ción la pérdida del interés del d inero , los reclamantes perci
birán cerca de un 50 por 1 0 0 ; y  hé ahi por qué la Francia no 
puede quejarse con razón por la suma que tiene que pagar.

( Morning-Chronicle.)

 En la hipótesis de que el ejército de R esch id -bey , con
centrado ahora en Sivas, sea vencido por Ibrahim  y  rechazado 
nacía el Bosforo, ha de suceder precisamente una de estas dos 
cosas: o el vencedor entraría inmediatamente en Constantino- 
p la , o llegando los rusos en socorro del S u ltán , cumpliendo 

tetado de U nkiar Skelessi , seria batido y  arrojado de la  
capital del imperio turco. Si semejante alternativa se reprodu
j e  > concluiría definitivamente la  independencia de la  Puerta 
°tom ana; y entonces los súbditos de esta Potencia se conven
cerían tan á fondo de la  debilidad de su G ob ierno , que pro
bablemente el Sultán renunciaría á toda esperanza de lanzar el 
yugo de la Rusia*

En tales circunstancias, está bien claramente trazada la  
mea política que debe seguir la  G ran  Bretaña. E l arreglo de- 
nitivo entre la  puerta Otomana é Ibrahim  bajá después de la  
atalla de K o n iah , arreglo conseguido por nuestra mediación, 

nos da el derecho de interponer nuestros buenos oficios con el 
objeto de precaver la  renovación de la  guerra. Estipulóse en - 
onces que los dos bajalatos de S iria y  de Egipto serian gober- 

p  °s Por Ibrahim  y  su padre con la  condición de pagar á la  
uerta un tributo anual de 15 m illones de piastras.

Hasta este momento los dos bajaes han cumplido fielmen

te süs compromisos, y  por lo mismo no concebimos con qué 
pretexto puede dirigir ahora el Sultán un ataque contra la Si
ria , á menos que sea cierto que M ehem et-A lí ha tratado con 
demasiado rigor á las poblaciones sometidas á su dominación 
en aquella bella parte del A sia. Suponiendo que los informes 
sobre los actos de opresión de M ehem et-A lí no sean exagera
dos, nosotros preguntaremos qué garantía tendrán ios habi
tantes de Siria para libertarse de los mismos rigores y  de exac
ciones iguales si volviesen á ser dominados por el Sultán. Las 
pasiones, el deseo de la dominación, hé aqui los verdaderos 
móviles que, con las inspiraciones de la R usia , dictan las ame
nazas de la  puerta Otomana contra M ehem et-A lí y  su hijo. 
La Siria lejos de aumentar el poder del Su ltán , le seria gra
vosa en su sistema de reorganización del imperio y  le quita
ría los medios que tanto le conviene ahorrar para poner sus 
Estados á cubierto de su mas poderoso enemigo.

«L a  G ran Bretaña debe aconsejar á los dos partidos que 
se abstengan de toda tentativa cuyo objeto fuese renovar la  
guerra, y  si sus consejos no fuesen atendidos, seria necesario 
que para mantener la paz de Europa, se opusiese nuestro G o 
bierno á la partida de todo buque de A lejandría con destino 
á la  S iria, asi como á la salida de ia escuadra turca de los Dar- 
danelos. La'parte que tuvimos en el arreglo amistoso de los 
dos partidos beligerantes, nos autoriza á- Intervenir enérg ica-' 
mente en su actual disputa. Nosotros debemos mantener el 
s t a tu  quo sin procurar ni desear que se resuelva cuestión a l
guna que quiera sostener el Soberano ó el vasallo con motivo 
de las relaciones que puedan establecerse entre aquellas dos 
grandes fracciones de un imperio que en otro tiempo fue tan 
formidable. (Idem .)

 En la sesión de la  Cámara de los Lores celebrada ayer se
trató de la disolución de las logias orangistas, principiando 
los debates por el permiso que pidió el conde de VVinchelsca 
para dirigir a l primer m inistro algunas interpelaciones con 
motivo de las resoluciones adoptadas en otra Cámara sobre el 
mismo negocio. El noble conde pregunta a i primer lord de la  
tesorería qué uso se propone hacer el Gobierno de las resolu
ciones de ios Comunes, y si su intención se lim ita  á ap licar
las solamente á las sociedades orangistas ligadas con juramen
tos y  signos secretos, ó si está decidido á extender ia prohibi
ción á todas las sociedades formadas para mantener en Irlanda 
la  religión protestante á que debe el Soberano actual estar sen
tado en el trono de 1a G ran Bretaña.

«Y o  he considerado siempre , añade lord W inchelsca, 
como una cosa m uy deplorable ia  existencia de cualesquiera 
especies de asociaciones que usen de signos secretos, y esten l i 
gadas entre sí con juramentos igualmente secretos; pero en
tiendo que podría hacerse una excepción en favor de las so
ciedades orangistas.”

Se levanta el duque de Cumberland y dice: ( Movimiento 
gen era l de curiosidad .) «Y o  declaro que desde el momento 
en que tuve noticia del mensaje de la otra Cámara y  de la be
névola respuesta de S. M *, me apresuré, de concierto con 
los miembros mas influentes de la asociación, á recomendar 
á las sociedades orangistas de Irlanda que inmediatamente se 
disolviesen. Y  ahora solo añadiré de paso , que es falso que á 
los afiliados se les exigiese juramento alguno.”

E l vizconde M elbourne : «Con sumo placer he oído la 
declaración que acaba de hacer el noble duque, y  ciertamente 
que yo no esperaba menos de un personaje colocado á la a l
tura social que tan dignamente ocupa. Experimentóla mas viva 
satisfacción, y lo mismo sucede á los demas individuos del G o 
bierno , viendo que este negocio se arregla de un modo am is
toso ; pues nuestro disgusto habría sido inexp licab le, si nos 
hubiésemos visto obligados á recurrir á medios de rigor para 
hacer ejecutar las resoluciones de la Cámara de ios Comunes.” 

Cortóse aqui la  conversación, y  se cerró la sesión.
(Globei)

F R A N CI A .

P a r is  1.° de M arzo ,

El Sr. general A lav a , embajador de E spaña, y  los seño
res secretarios de la  embajada española, comieron ayer 28 
con S. M . Luis F elip e , y  en compañía de la  fam ilia R e a l.

(/ . des D i)

  El M em oria l bearnes trae la siguiente n o tic ia , que si es
cierta , no carece de importancia.

Una orden del dia , publicada en todos los regimientos 
franceses de la fron tera, autoriza á los oficiales y  sargentos á 
servir en el ejército español, prometiéndoles ascenso. Se dice 
que en consecuencia de esta m edida, la  legión auxiliar fran-^ 
cesa se aumentará con 12U hombres.

 De Ñapóles escriben lo siguiente:
La R eina sucumbió á una fiebre biliosa que se declaró 

tres dias despucs de su parto, falleciendo el 31 de Enero cuan
do apenas contaba 22 años. Aunque no estuviese casada con 
nuestro Soberano sino de 10 meses á esta parte , su benevolen
cia , su p iedad, y  sobre todo su caridad , le habían conciliado 
en poco tiempo el respeto de la alta sociedad napolitana, y el 
justo reconocimiento de los pobres. Su beneficencia era tan 
grande, que con frecuencia se privaba de objetos de lujo por 
aliv iar con mas eficacia la  miseria. Sus virtudes y  su juventud 
dejan un vacío inmenso en la co rte , de que era el mas bello 
ornamento. E l caballero Tronchina fue el encargado de em
balsamar el cuerpo de S. M . En estas circunstancias se lia ob
servado una antigua costumbre que se practicaba en Ñapóles. 
En el aposento donde estaba depositado el cuerpo de S. M. la 
R ein a se sirvió un suntuoso banquete, y  después de haber em
pezado á comer los concurrentes, se presentaron las damas de 
honor, y  dijeron: «S . M . la  R eina no comerá hoy.” A l  mo
mento los criados quitaron los platos y  levantaron las mesas. 
Entretanto el R e y , conmovido con el golpe terrible que aca
ba de experimentan, y  persuadido de que si la enfermedad hu
biera sido mejor comprendida, no hubiera tenido tan deplora- 

‘ ble térm ino , ha despedido del servicio á los 4 médicos que 
asistieron á la  R e in a , y  cuyo principal error ha consistido en 
dejar hacer a l mal grandes progresos antes de adoptar un sis
tema de curación. (M . du Ci)

_  La G ace ta  de A ugsburgo  publica la  siguiente carta de
Trieste :

«Las cartas de Atenas no anuncian cosa importante so
bre los asuntos interiores del p a ís , sino que el Gobierno , con
siderando que las tres Potencias , contra toda ju stic ia , conti
núan rehusándole la tercera série del em préstito , y  para hacer 
frente á las necesidades del servicio corriente, se ocupa en 
contraer qn empréstito de 3 m illones, otros dicen de 5 m i
llones de dracmas, con las casas inglesas que deben establecer 
e i banco. Se asegura que las condiciones son moderadas.

«Las noticias de la  salud del conde de Armansperg no 
son aun de todo punto satisfactorias, aunque se halla mejor 
que en la época de la llegada del R ea l Iluesped de Baviera. 
H an corrido voces de que el conde ha dado órdenes para que 
arreglen su quinta de B av iera , adonde pensaba pasar con su 
fam ilia en la primavera próxima. M r. Cobcl debia salir de 
G recia con é l , y  M r. Miegg se había comprometido á que
darse por dos años en G recia a l frente de los negocios, en 
lugar ce Mr. de Armansperg.”

Trabajo nos cuesta dar crédito á la  noticia del emprés
tito  contraído por el Gobierno griego , en atención á rehusar
le el pago de la tercera série las tres Potencias. La unión ce 
las rentas del Estado á una compañía extrangera seria una 
violación manifiesta del artículo del tratado de Lóndres, en 
virtud del cual las rentas del Estado deben aplicarse ante to 
das cosas al pago deí ínteres y  de la amortización del emprés
tito garantizado por las tres Potencias. A dem as, esta medida 
seria origen de graves descontentos en el pais. (/ . des D ebats.)

 Este es el momento de los armamentos para la  pesca de
la  ballena. El señor ministro de la M arina va á renovar en los 
puertos mercantes el aviso de que se dará , conforme á lo dis
puesto por la Cámara de los D iputados, un premio de 100® 
francos á los marinos que vuelvan con parte de la tripulación 
de la L ilio ise , que salió  en 1833 , bajo el mando de M r. J u 
lio  de Blosseville.

La academia ebro iciana, de que es miembro M r. Ju lio  
de B losseville , ha decidido que se ofrecerá una medalla de oro 
al primer marino francés que traiga noticias ciertas de aquel 
joven y  brillan te oficial. ( J .  des D ebatsi)

 ,M r. Ovannez D adian , director de la fábrica de pólvora
de A z a th , cerca de Constantínopla, acaba de llegar á P aris,



garlado por el Sultán con objeto de estudiar los métodos mas 
perfectos introducidos hace algunos años en la fabricación de 
la  pólvora de guerra. Mr. Dadian ocupa en Turquía un em
pleo de confianza, y su viaje á esta capital es una nueva prue
ba de los esfuerzos que el Sultán hace para unir por medio de 
las ciencias á la Nación que gobierna con la Europa civiliza
da. Después de pasar algunas semanas en Inglaterra, se propo
ne este enviado comenzar los estudios que han motivado su 
viaje. Xas personas que han visto á Mr. Ovannez^ Dadian ha
blan muy favorablemente de su carácter, de su inteligencia y  
de aquella viva penetración que es el distintivo peculiar de la 
nación á que pertenece. Réstanos añadir que Mr. Dadian es 
armenio; otra prueba de los progresos del espíritu publico en 
Turquía, debidos ai Sultán, que dando ejemplo ha dejado ya 
de excluir de los empleos públicos á sus'vasallos que no son 
musulmanes. (M on iteu r du  C.)

 Se dice en los clubs de W est-E n e l, en Londres, que la
escuadra que se equipa en este momento está destinada á re
forzar la del Mediterráneo, y que debe colocarse bajo las ór
denes del almirante Sir R . Stopford, que tendrá por segundo 
y  contra-almirante á Sir C. Malcoim. ( Id em .)

Cám ara  d e  lo s p a r e s .—Continua la  aud ien c ia  novena del
7 d e  F ebrero  de  1836.

El Presidente. Boireau, vuelvo á suplicar á V . por su pro
pio ínteres no injurie á un testigo que ha querido hacer y ha 
hecho en cuanto le ha sido posible un inmenso servicio á su 
pais. El no ha pensado sino en que la eficacia de su aviso im
pidiese el cumplimiento del atentado mas memorable. Este tes
tigo merece consideración; V . no entiende sus intereses. Boi- 
rcau , Y . no comprende su posición ni sus verdaderos medios 
de defensa. El injuriar de nada sirve. ¿ De qué tiene V . que 
tratar sino de desvanecer los cargos que se le hacen ? V  tiene 
derecho de hacerlo, y quizá lo hará; yo le ayudaré con todos 
los medios naturales, justos y legales.

El procurador general. Espero que Boireau entenderá me
jor sus verdadsros intereses después de las sabias observaciones 
que acaban de hacérsele. Por lo mismo le pido de nuevo re
pita exactamente lo que le dijo Pepin el dia 2 6 , y lo que él 
dijo á Suircau.

Boireau. Siempre he dicho la verdad. Si me he enojado con
tra Suircau es porque sus declaraciones no solo se dirigen á 
perjudicarme á m í , sino á la  casa de V ernert, de quien quiere 
vengarse (  murmullos.)

El Presidente» Pepin le ha dicho á V . que fuese á pasear á 
caballo por el Boulevatd desde la Bastilla hasta la puerta de 
San Martin: V . lo ha confesado. ¿ Le diria á V. también con 
qué objetó*

Boireau. No.... A l'm enos no me acuerdo.
El Presidente. Está V . en el camino de la verdad, sígale 

hasta el fin.
Boireau. He dicho y digo siempre la verdad.
E l procurador general. Observe V . que es particular; Pe

pin suponía que Fieschi se lo había dicho á V. todo: Pepin 
hablaba pues con un sugeto que estaba enterado, y no obstan
te cuando habla á V . en este sentido casi nada le dice.

Boireau. He dicho la verdad.
El procurador general. Cuando V . ataca la declaración de 

Suireau, se olvida de lo que ha pasado ya en el curso de las 
diligencias: V . ha dicho constantemente que era falsa la de
claración de Suireau, y no obstante se ve V. obligado á con
venir en que la mayor parte de ella es exacta.

Boireau. Yo no ataco la declaración de Mr. Suireau, sino 
su persona.

El procurador general. No deja V . de empeorar su causa, 
Boireau.

Fieschi. Cuando el Sr. Presidente me ha preguntado res
pecto á Boireau he dicho la verdad. He dicho que era un n i
ño que no tenia uso de razón (m ovim iento.)

Puesto que ha principiado á decir la  verdad, ¿ por qué no 
ha confesado que vino al café y me dijo sé el asunto que traes 
entre manos? Y  no sé por qué quiere Boireau dejar las cosas 
en un justo medio; en conciencia me veo obligado á atacarle; 
los demas harán lo que quieran. Yo no necesito que Boireau 
venga á mi socorro. Lo que he dicho lo probaré con hechos, 
y  no con palabras. ¿ Cómo ? ¿Qué es esto? Boireau es como un 
hombre que d ijera: yo he escrito la I , pero no le he puesto 
el punto encima (m ovim iento.)

Mr. Suireau (con dignidad.) El tribunal se hará cargo que 
nada tengo que responder á tan singulares acusaciones; no res
ponderé sino diciendo algo en favor suyo. Mr. Boireau nos ha 
libertado de ir adonde estaba el peligro , lo que le agradezco.

El Presidente. Acaba Y . de oír dos hombres en una posi
ción bien diferente; el uno que se reconoce culpable del mayor 
de los atentados, que haciendo justicia á la parte verídica de 
la declaración de V ., le insta á seguir esta verdad, y á no se- 
paraise de las confesiones que ha hecho. Por otra parte acaba 
Y . de oir dos testigos, á quienes ha insultado, y  que se convie
nen á hacer á V . justicia , á reconocer que les ha hecho un gran 
servicio, que se creen obligados á manifestarle su gratitud pú
blicamente. Aconséjese Y . ,  díga la  verdad, y después créame; 
modere sus sentimientos según exige su posición al hablar ante 
una asamblea tan respetable y en presencia de un testigo de la  
edad de Mr. Suireau.

Boireau. Suplico ai tribunal me disimule si me he propa
sado respecto de Mr. Suireau. Yo no puedo ver á ese hombre; 
no m iento; no puedo sufrirlo; y nada mas tengo que añadir.

Fieschi. Se ha olvidado Boireau de decir que yo le había 
dado 20 sueldos; su orgullo no'se lo deja confesar. El dia 26 
ó 2 7 ; puedo asegurar que el 27.

El Presidente. Antes de examinar otro testigo debo leer 
al tribunal una carta que me ha escrito esta mañana Mr. Sui
reau, el hijo.

El relator principal lee la siguiente carta :
«Sr. Presidente: ña dignidad de mi padre está demasiado 

elevada para que necesite reclamar, cuando una baja infamia 
pretende aprovecharse del proceso actual para mancillar una 
vida llena de honor. Y e  no estoy en ese caso. Soy demasiado

joven para tener antecedentes. Es pues necesario que yo res
ponda á las falsas inculpaciones dirigidas contra mí , hacién
doos saber que mi compañero y  yo tenemos la costumbre de 
abrir las cartas relativas al comercio de velones. Mr. Yernert 
estaba mas en su casa que en el almacén; si hubiera sido nece
sario esperar para abrir las cartas, hubiéramos dejado de hacer 
varias operaciones perentorias.

«E l dia 20 de Ju lio  Mr. Vernert no me ha dado gracias por
que yo mintiera como él pretende, sino porque hubiera queri
do que yo no viese á mi padre, que me necesitaba , y que es
peraba al fin del mes para hacerme ofrecer á Mr. Vernert mas 
tiempo para buscar un inspector que me había él dado para 
hallar un nuevo destino. Debo sin embargo hacerle la justicia 
de decir que cuando vio que yo aceptaba con ansia el despedir
m e , me propuso permaneciese uno, dos meses, todo el tiempo 
que necesitara para colocarme según me conviniese.

«Soy &c.rzSuircau, hijo.”
El Presidente. Boireau, haga V . mas en obsequio de la 

verdad; instruya V . al tribunal de todo lo que ha dicho á 
Mr. Suireau, hijo.

Boireau. No rnc acuerdo de nada.
El Presidente. Consulte Y . su defensor.
El abogado Paillent. T al vez algunos instantes de descan

so harán tranquilizar á Boireau.
El Presidente. V oy á suspender la audiencia un cuarto de 

hora.
Suspéndese la audiencia media hora, y  continúa a las tres 

y  media.
FJ Presidente. Durante esta suspensión se ha entregado 

Y . sin duda á reflexiones provechosas; Y . sabe bien que está 
complicado en un asunto grave, en un atentado con tra ía  
vida del R ey ; no agrave Y . su situación con reticencias que 
serian falsas, y que tales las demostrarían los hechos.

Vuelva Y . á decir todo lo que ha dicho, y añada Y . to
do lo mas que sepa, todo lo que es necesario para ilustrar la 
justicia á fin de poner al tribunal en disposición de comparar 
las palabras de Y . con las de Mr. Suireau á quien ha hecho 
una confianza: yo no quiero quitarle á V . el mérito de haber
le dado un aviso útil. Diga Y . todo lo que pueda tener rela
ción con e l la : se desea de V . una confesión completa.

V . vio á Suireau el dia 27 por la  m añana, y dió un aviso 
importante que impedia á él y su hijo ir á exponerse á un pe
ligro inminente,

Boireau. He dicho todo cuanto sabia.
El Presidente. Suplico á Y . repita y  complete lo que ha 

dicho Y . hasta ahora, para que el tribunal tenga presentes sus 
declaraciones en cuanto á Soireau el hijo.

Boireau. El 27 de Ju lio  llegué al taller á las ocho ú ocho 
y  m edia; tomé la ballesta, la  conciencia (especie de herra
mienta que se apoya en el estómago), una barrena que habla 
prometido á Fieschi, debiendo esperarme este en el Boule- 
va rd : le encontré en efecto. Poco después me trajo esas diver
sas herramientas. Entré en el almacén , y no salí hasta las seis 
de la tarde. Dije á Suireau que el día 28 debía haber bulla en 
la revista, que trataban de asesinar al R ey .

El Presidente. ¿ Dónde ha dicho debía suceder?
Boireau. Dije que hacia la puerta de S. Martin.
El Presidente. ¿ Le dijo Y . cómo había de suceder ?
Boireau. Nada de eso dije.
P. ¿No habió Y . nada de la máquina infernal ?
R . He dicho que me habían asegurado iban á asesinar al 

R ey.
P. ¿No dijo V . quiénes eran los que debían cometer ese 

crimen ?
R . Dije que era un galeote.
P. ¿No dijo V . algo á Suireau que le autorizase á pensar 

que la máquina infernal debia estar debajo de tierra ?
R . Ni aun yo lo sabia, con que mal pudiera decirlo : lo 

ha entendido mal.
P. < No le habló V . de una cuerda ?
R . Nada hablé de esto. Es verdad que le dije que tenía una 

p isto la , y  le supliqué me comprase pistones y  pólvora por 
20 sueldos. Es claro que si Suireau ha comprado un cuarterón 
de pólvora ha hecho mas de lo que yo le encargaba.

P. ¿Y. reconoce ahora que le encargó comprar pólvora, 
cosa en que hasta ahora no habia Y . convenido?

R . Se lo habia dicho á Mr. Zangiacomi; debo observar 
que cuando encontré á Suireau le pregunté si habia comprado 
pólvora. Como me respondió que no, le dije que la compraría 
por mí mismo. El 28 por la tarde fui á mi taller á tomar el 
paraguas y  la pistola.

P. ¿No era para arrojarla?
R . Yiendo que se habían realizado los hechos que yo ha

bia predicho, iba á tirarla al agua para que no me compro
metiese.

P. ¿ Con que V . sabía que debia cometerse un atentado ?
R . Me lo habían dicho: había oido decir también que tra

taban de asesinar ai rey.
P. ¿Para qué hizo Y . comprar la pólvora ?
R . No lo sé precisamente: mi primera idea fue para com

batir. La prueba de que no hice caso de esta pólvora fue ei no 
haber ido á buscarla.

El Presidente. Volvamos á otra confianza que hizo V . á 
Suireau. Le habló de un paseo á caballo, de lo que he sacado 
la irresistible prueba de que era preciso que Pepin le hubiese á 
V . dicho la tarde del 26 que habría al otro dia un paseo á ca
ballo en que Y . debia tomar parte de algún modo, lo que ya 
no admite duda. Cuando le habió á Y . Pepin de ese paseo 
¿no le ha dicho positivamente que se dirigía á pasar por delan
te de la máquina y de disponerla? Diga Y . la verdad.

Boireau. Yo no fui.
El Presidente. No es eso lo que pregunto á Y . Digo que 

en la  tarde del 26 citó á V . Pepin para una cabalgata. Es im
posible que no le dijera á Y . con qué objeto.

Boireau con una voz casi apagada, y haciendo un penoso 
esfuerzo: Me habia dicho que me detuviera delante del Jardín 
Turco. (Movimiento general.)

Pepin levanta vivamente la cabeza , echa una mirada á 
Boireau, y vuelve á cater en su impasibilidad.

El Presidente. V . mismo acaba de convenir en que sabia 
la habitación de Fieschi.

Boireau. Hasta aquella tarde no supe quo vivía Fieschi 
delante del Jardín Turco.

El Presidente. Es tan imposible que Pepin no le dijera á 
Y . el objeto de esc paseo, como el que V . no se lo haya pre
guntado.

Boireau. Yo me lo he presumido: puedo asegurar que no 
me han hecho esta confianza. Llegué á pensar que los puntos 
que me habían señalado para detenerme tenían por objeto apun
tar por mí la máquina.

El Presidente. Boireau, todavía le detiene á Y . el terr.or 
de comprometer á un sugeto con quien ha tenido relaciones 
bien desagradables para Y .; pero que en último resultado le ha 
dispensado su confianza. ¡Cuidado! está Y . en mal camino, 
rodeado de sospechas de complicidad, sumamente perjudicial: 
diga Y . la verdad, no omita V . la menor cosa. Es c la ro , á pe
sar de toda la perspicacia que pueda Y . tener , que nunca ha 
podido presumir que á otro dia se habia de cometer tal crimen 
y  por tales medios. Todo prueba que Y . está más instruido de 
lo que quiere decir, y  que quien lo instruyó fue Pepin ei dia 26.

Boireau. Aseguro por mi alma que no se me ha hecho 
otra confianza: me dijo que fuese ei 27 por la tarde: lo hice 
a s i, y  Pepin me dijo me pasease á caballo, deteniéndome de
lante del Jardín Turco, Nada mas me dijeron.

El Presidente. ¿No le dijo á Y . otra cosa? No es posible... 
pero Y . le preguntaría.... V am os, no dice Y . la verdad.

Boireau. Yo no sabia montar á caballo : no quise dar el 
paseo.

El Presideute. Y . sabia que habia una máquina infernal, 
puesto que Suireau declaró un hecho verdadero que lo ha sa
bido por V .

Boireau. Cuando se cometió el atentado, no> era difícil 
que lo supiese.

El Presidente. La declaración de Suireau es del 27 por la 
tarde, anterior al acontecimiento: está comprobada judicial
mente, por lo que no puede Y . negarla. Pepin le enteró á V . 
sin duda comprometiéndole á Y . á ir el 2 7 , y  anunciándole 
que debia detenerse delante del jardín Turco , frente de la ca- j
sa de Fieschi. Pero las confianzas de Pepin se han extendido 
á mas. Le ha dicho á V . que el dia 28 debia ir al arrabal de 
Santiago, donde le esperaban 4-A personas. Se ve claramente 
hasta qué punto confiaba en Y . Pepin , cuando le dijo una 
cosa de tanta importancia, ademas de la confianza que tenia 
que hacerle del paseo á caballo, puesto que decía á Y. una 
cosa, que según lo que declara F iesch i, él no le hubiera con
fiado ; y tratando tan íntimamente á Pepin, ¿cómo se ha dó 
dar crédito á las negativas de V .?

Boireau. Esto es muy claro: Pépin sabía que yo conocía 
á Fieschi. El 26 por la noche habia yo comido en casa de ¡
nuestro hombre, y quería ir desde a lii al baile de Menilmon- ;
tant. Me acordé que tenia por a ll í un conócimiento, y  fui á 
verlo. A l volver me acordé de la tienda dé licores del arra- !
bal de S* A nton io , donde ya me habia detenido, Tomé un j
vaso de agua y ajenjos. Pepin llegó entonces : me v ió ; me re- j
conoció, y me hizo pasar á un gabinete, donde me dijo lo [
que he dicho. |

F 1 Presidente. ¿No le dijo á Y . lo que iba á hacer con 
aquci.os 4^ hombres? Y . es dem siado sagaz para estimar el 
valor de este procedimiento ei dia en que debia cometerse el ¡
atentado. V . debió preguntarle qué iba á hacer con ellos. j

Boireáu. No me dijo nada.
El Presidente. Y . ha dicho que se disponía á batirse, y te

nia una pistola.
Boireau. La dejé en el ta ller : temí ser preso, y  la arrojé 

al agua.
El Presidente. Nó le pregunto á Y . del dia 2 8 , sino del 

26 y 2 7 , en que todavía pensaba en batirse y  en que pidió la 
pólvora.

Boireau. S í, el lunes, pero no habiéndome compradó Sui
reau la pólvora, le respondí que no la necesitaba y que yo h 
compraría.

El Presidente. ¿ Y  quién le hizo á V . mudar de parecer? j 
Boirea. Tuve miedo de hacerme matar.
El Presidente. ¿A  qué hora le entró á V . ese miedo?
Boireau. No sé la hora ; por la m añana, antes del aten

tado.
El Presidente. ¿Pues cómo fue V . á pasear tan cerca da 

donde ocurrió ei atentado?
Boireau. Yo estaba en la calle del Temple; a ll í no tenia 

miedo de que me fusilasen.
El Presidente. V . había avisado á Suireau que no estuviese 

en el Boulevard du Temple, porque habia riesgo de que seco- 
metiese un atentado. Pues bien, V . que no quería batirse ¿co
mo escogió V . para ir á ver la revista ei sitio donde debía exis
tir el peligro? Cuando V . fue a l i i , señal de que quería batirse, j

El Presidente á Soireau. ¿ Conoce V . á los tres que fu e ro n  j
á ver á Boireau en la mañana del 27? j

R . No señor. !
P. ¿ Conocía Y . á Fieschi ? ¡
R . Le conozco de venir con frecuencia a l taller > pero no j

le he visto dias antes del atentado. ¡
P. ¿Puede Y . dar las señas de esos tres sugetos qué fueron

el dia 27?
R . No he reparado en ellos : solo me acuerdó dé que había

uno de edad, y que dijo á Boireau al sa lir : «hasta la tarde a
las siete.”

P. ¿Cuando Boireau le pidió á V- la pólvora le dijo que
la necesitaba con urgencia y qué quería hacer? #

R . No me dijo qué quería hacer, sino que lá compraría e 
mismo.

P. ¿Ha manifestado el temor ó intención de batirse?
R , S í, porque me enseñó una pistola con c a n o n  de cobre.
E l procurador general. Quisiera que hablase el testigo c 

lo que pasó el dia 28 entre el y Boireau, para que la d e c la r a  
cion fuese completa. - , >

R . Me dijo eñ la mañana dél 28 : ¿no se ha dicho ^SG3̂  
nad^? No, respondí yo. Es que nosotros, añadió é l, h*1Tl



jurado esta mañana que á nadie se lo habíamos dicho. Después 
continuó : estamos ciertos del éxito. 

p # ¿No Je habló á V . de su barrena?
■r. Salió  con una barrena con pretexto de ír  a hacer agu

jeros a la fonda de España, y  me dijo por la noche que no 
había ido á ta i parte , sino á trabajar en su asunto. A l  vo l
ver (porque me dijo que estaría mucho tiempo fuera) le hice 
observar que había tardado poco; á lo que me respondió: he 
tomado un cabriolé. ^

El Presidente. F iesch i, explique Y . como tema proyecta
do el plan de su fu ga ; porque la  cuerda bajaba solo hasta el

te^R. Cuando yo  estuviera en el tejado ya  no necesitaba
cuerda. .

p . ¿Por qué pasó V . á la  habitación de la  Sra. Gómez? 
R . ¡V aya ! Cuando se tiene tai triunfo. (R isas.) Suplico al 

testigo declare antes de retirarse si no dije que Janod me de
bía dinero, y  que si me pagase renunciaria á m i proyecto: es 
la verdad , aunque puede que el testigo no se acuerde. 

Preguntado el testigo , responde afirmativamente.
El abogado Parquin. En efecto, Janod debía á F iesch i, ó 

al menos á la P e t it , 500 francos. Esta suma era la que Fies
chi pensaba reembolsarse , y con ella  renunciar áñ íi proyecto. 
Desgraciadamente hubo dos circunstancias que lo¿disuadieron. 
Primera, que no llegó Jan o d ; y segunda , que M r. Ladvocat 
no se q u e d ó  en él mismo sitio en el Boulévard.

El Presidente. Boireau, ¿ ha óido V . qiie el testigo insiste 
e n  d e c l a r a r  que ha oido hablar de puntería ó dirección de la  
máquina ? Diga la  verdad.

Boireau. No me acuerdo de haber dicho nada de eso. E l 
tribunal juzgará como quiera.

P . ¿Y. ha hablado también del Boulévard du Temple?
R . He hablado del Boulévard de San M artin , del A m bi

gú cómico ; y yo creía que era del actual.
P. Pero después del Ambigú está el Boulévard du Temple. 
R . Estoy convencido de que no he hablado de ese. Si Sui

reau es franco, lo d ir á : dirá también que cuando yo pasé por 
el Boulévard venia él por el empedrado, y  preguntándole yo 
si había comprado la pólvora y  los pistones , de que él no ha 
hablado, me dijo que no. Pues de ese modo, le dije y o , vuél
veme los 20 sueldos, y  yo los compraré. , ,

El Presidente a l testigo. ¿ Es esto lo  que le dijo á V . B oi
reau?

El testigo. Boireau me dijo que é l tomaría la  pólvora en 
casa del portero , como le habia ofrecido.

El Presidente. F iesch i, ¿ dijo Y . á Pepin en los días que 
precedieron a l acontecim iento cuál era su medio de fuga ?

Fieschi. Hace mucho tiempo que lo  sabían él y  Morey. 
La primera vez que vinieron reconocimos juntos los lugares; 
Boireau no puede haberlo dicho sino por Pepin.

D eclara el testigo no reconocer á Pepin ni M orey por 
una de las tres personas que fueron a l ta ller el 27 por la  m a
ñana.

Boireau. Nada quiero decir desagradable a l testigo; pero es 
muy raro que haya visto en el ta lle r el dia 27 tres personas, 
cuando no las v io  M r. V ern ert , que se quedó hablando con
migo.

E l Presidente. Pero no se quedó mas que dos horas, y  ta l 
vez fue á otra cuando ellos fueron.

Boireau. Obreros únicamente fueron á ver á un ta l Bro*^ 
t ie r , á otro ho jalatero , y  á un tornero en cobré.

Fiesclv. Pido la palabra para un asunto que me es perso
nal. Hace cuatro ó cinco dias que estoy oyendo decir galeote 
ó fugado de galeras. Suplico a l Sr. procurador general me jus
tifique con una palabra , antes de que hablen los diarios. Sin 
las fuerzas morales , que nunca me han abandonado, no podia 
yo tomar la  palabra con motivo de esta acusación.

El procurador general. Es un hecho constante que Fies
chi no ha sido nunca condenado á galeras, sino á reclusión, y  
que sufrió su condena.

El abogado M arie. Fue sentenciado como falsario.
Boireau. Nunca he conocido á Fieschi como galeote.
El Presidente. Pep in , acaba Y . de oir á B oireau: se ha 

visto obligado á reconocer que el dia 26 de Ju lio  por la  tar
de le habló V . de su proyecto, y  que le anunció el paseo que 
tenia que dar á caballo al dia siguiente en lugar de Y . ,  encar
gándole se parase en el ¡ardid T urco , que está en frente de la  
ventana de donde salió  la  explosión. Y . ha visto que he cui
dado sumamente, he tratado de aclarar y  comprobar estos he
chos: ¿qué tiene Y . que decir?

Pepin. Saber sufrir la  in juria y  la  calum nia es el deber del 
sábio: tiempo hace que sé que es m i herencia. (M urm ullos.) 
Y o no conocía á Boireau ; por consiguiente no le pude decir 
semejantes cosas.

M r. Marrigues (N ico lás), comisario de policía del cuar
tel del Palacio  R e a l, testigo llam ado en virtud del poder dis— 
crecionario del Sr. Presidente, comparece, y  declara en estos 
términos:

El 28 de Ju lio  por la  m añana encontré en la  plaza de 
Vendóme á M r. Su ireau, que me dijo habia estado la  víspera 
en mi casa para dar una declaración sobre un atentado que de
bía realizarse en el Boulévard cerca del Am bigú. Era, según él, 
una explosión subterránea. A ñad ió  que lo sabia por su hijo: 
le pregunté si habia dado aviso á la autoridad : me dijo que mi 
secretario lo habia despedido, y  que se fue á casa de M r. D ion- 
flet, que lo habia recibido en form a; y  que habia vuelto por 
la mañana á las cinco coii el mismo objeto. Después él siguió 
a su legión , y  yo  no lo vo lv í á ver hasta que tuve el encargo 
de llevarlo á la  cancillería.

El Presidente. ¿No dio Y . ninguna declaración ante la  
autoridad ?

R ; Y o  estaba confiado en lo que me habia dicho M r. 
Suireau, y en lo que debía hacer Mr. D ydnnct.

R  ¿No le dijo á Y . su secretario que habia estado a l l i  lá  
víspera Mr. Suireau por mañana y  tarde ?

R - No , Sr. Presidente.
R  ¿ i  ¡ene Y . aun esc secretario?
R . Y a no.
R  ¿Le habló á Y . Suireau de una máquina infernal?

R . Me habló de una explosión que debía reventar cerca 
del Ambigú en un subterráneo.

M r. Suireau es careado con M r. M arrigues, y  sostiene que 
ha sido exacto y positivo en la  declaración que le hizo en el 
Boulévard el 28 de Ju lio  por la m añana ; que le citó el Bou- 
levard du Temple como teatro de la  tragedia. Se refiere á su 
primera declaración escrita dictándola M r. D yonnct, en la 
que nada dice de subterráneo, sino que habla únicamente de 
la máquina infernal y del Boulévard du Tem ple, como del 
sitio donde debía estar. Debo decir a l tribunal, añade el tes
tigo , que yo estaba disgustado por el modo con que fui reci
bido cuando me presenté tan solícito á llenar lo que yo creia 
un deber. Debo decir también que cuando oí ai secretario, con 
quien yo insistía, d ec ir : vuelva Y . después de la  revista; cuan
do se trataba de cosa tan urgente, tuve tentación de dar con 
todo al traste, é irme á mi casa: los obstáculos que me si
tiaban y la  fuerza de inercia que me oponían me hubieran 
decidido tai vez á tomar este partido, si no Hubiera temido 
comprometerme callando las noticias que tenia del complot. 
(M ovim iento general.)

El Presidente. ¿Lo queV . habia dicho era bastante positi
vo para que el secretario pudiese sacar algo en lim pio y  po
nerse en movimiento?

M r. Suireau. Le dije que tenia que dar parte á Mr. M ar
rigues de un asunto de suma importancia. Se contentó con 
decir que no estaba; en vez de escucharme , me volv ió  la es
palda, abrió una ventana y se puso á ver los que pasaban por 
la  calle. (Y ivos m urm ullos: se oye á muchos miembros de la 
Cámara la  palabra destitución.) Y iendo que ño encontraba á 
quien hab lar, continúa M r. Suireau, pedí recado para escribir 
una carta á M r. Marrigues.

M ientras estaba a ll i  v i venir des mugeres por un pasa
porte. Tuve que esperar todo el tiempo que gastaron en expli
carlas que no podian tener pasaporte, tiempo que no fue corto. 
Entonces escribí mi carta á M r. Marrigues. Preguntéle a l se
cretario ¿cuándo entregarán esta carta á Mr. Marrigues? Y ea 
V . que es urgentísima. Me respondió : cuando vuelva. Pero 
¿cuándo  vendrá? Y o  no sé. Yiendo entonces que lo mismo 
adelan taría mi carta que yo , me la metí en el bolsillo. (M o
v im iento y  murmullos en los bancos de los Pares.)

El Presidente á M r. Marrigues. ¿Ha dado V . cuenta á la  
autoridad superior de la extraña conducta de ese secretario ?

M r. Marrigues Se lo  dije a l prefecto de policía y  aun a i 
canciller cuando me llam aron á su casa con Mr. Suireau. (E s 
ta parte de la  declaración de M r. Suireau excita un desconten
to general entre los señores Pares. Se oye á muchos miembros 
decir: » ¡H aberlo  destitu ido !” Muchos Pares se acercan á 
preguntárselo a l Sr. Presidente.)

E l Presidente. Y o  ya le he preguntado si dio cuenta á su 
superior de la extraña conducta del secretario; me ha respon
dido que s í : no puedo hacer mas.

Y a ilio n  (  Juan  Sam ue l): Conserge, residente en Paris, 
ca lle  nueva des-Petits Ghamps, núm 27.

El 28 de Ju lio  á las cuatro de la  tarde vino á la  casa el 
señor Suireau h ijo , y  me d ijo , ¿han venido á preguntar por 
m í? Y o  le respondí que no.

E l dijo había entregado un paquete á su muger de V .; 
han venido á buscarlo? Y o  no he vjsto el ta l paquete, con- 
testé.

M r. Suireau respondió. Estará encima de la  c am a ; después 
continuó enseñándomelo , aqui está ; me lo  llevo .

Por la tarde vino Boireau entre ocho y  nueve á pedirme 
la  llave dei almacén para tomar la  del ta lle r y  buscar su pa
raguas.

Burdet (Francisco Sam uel, de edad de 34 años, criado en 
casa de Mr. Panés, Diputado del Sena, residente en Paris, ca
lle  P o ü -Y eau , núm. 27 .) Hallándom e el dia del atentado, 
entre diez y  once, en la calle Desfósses du T em ple, á la  puer
ta del paso para el juego de la  b o la , esperando á mi amo que 
se estaba desayunando en el núm. 3 7 , v i pasar a l llam ado 
M orey que iba muy despacito. A i  pasar echó una ojeada so
bre un taller de carpintería que está ai lado de la  casa en don
de se desayunaba mi am o ; Morey venia dei lado de la  Basti
l l a ,  y  pasó delante de m í, pero por la  otra acera. Siguió su 
cam ino, yo volv í los ojos á otro iado después de haberle visto 
dar tres ó cuatro pasos; no sé qué fue de é l ; llevaba un som
brero gris y  un levitón verde.

Preguntado M o rey , declara que el testigo se engaña.
Burdet. Y o  solo le he v isto : también a l Sr. Pedro , cria

do de un gefe de batallón de la  décim a, á quien conozco.
Morey. Y o  no podia estar en la  calle Desfósses du Tem 

p le , porque habia ido á la  casa B lanca , y  todavía no habia 
vuelto.

Burdet. Le he visto á Y . bien claramente.
E l abogado Dupont. ¿Tenia Y . costumbre de hablar á 

M orey cuando le encontraba ? ¿ le habló Y . aquel dia ?
Burdet. No le h ab lé , pero digo que lo  reconozco m uy 

bien.
M r. Jou la in  (A m an d ), hojalatero, residente en P arís , ca

lle  des Labandieres-Sainte-Opportune, núm. 12.
El 28 de J u l io , media hora ó un cuarto antes de la  ex

plosión , vi á Boireau en el Boulévard, a l cabo de la calle  
del T em ple , detras de lá línea formada por la G uardia nacio
nal ó por la tropa. Después de haberle saludado le dije: vamos 
á ver pasar a l R e y  y  á su estado mayor. El me respondió: yo 
me burlo de todo eso, es un... (¿Deberé valerme de su expre
sión ?) es un cochino: yo le contesté: cada uno piensa como 
le parece. El me d ijo : V . que es un joven, debería aprender á 
conocer sus derechos , y  no ser justo medio como es Y . Y o  le 
contesté : yo me meto en mis negocios y no en los del Gobier
no. La m ultitud nos separó ; después del trueno subí á un guar
dacantón , y  miré si veiá á Boireau en el sitio donde lo habia 
dejado. No lo v i : cuando le hablé estaba solo.

E l Presidente. Boireau, ¿qué tiene V . que decir?
Boireau. Que es falso , nunca he tenido semejante conver

sación: si no que lo diga Jou lain .
El Presidente a l testigo. ¿Por qué se subió V . sobre un 

guardacantón para ver dónde iba Boireau ?
Jou la in . Quería ver lo que hacia.

Nicolás B arthe, carpintero en la calle juela de B .eu illi, nú
mero 20. Me preguntó un día Fieschi si quería venderle unos 
trozos de madera para hacer él mismo unos bastidores.

Me ofrecí yo á hacé¡selos, no queriendo confiarle mis 
herramientas que podia echarme á perder. Pero insistió dicién- 
domc con su acento meridional que era inteligente en la ma
teria , y  que lo  haría mejor que yo. Le dejé trabajar cerca de 
dos horas, é hizo un bastidor parecido al telar de un tejedor.

Le pregunté qué iba á hacer con el bastidor, y  me respon
dió que era para colar. Me habia dicho desde un principio que 
era cosa para un hornillo. ;

El Presidente. El modelo de la  máquina hecha por Fies
chi ¿tenia alguna semejanza con este?

Barthe. Sí señor.
. El procurador general. Esto comprueba que Fieschi habia 
hecho un m odelo, y no lo habia hecho sino para enseñarlo á 
o tro ; ¿qué dice Y . á esto, Pepin?

Pepin .¡ Dios m ió ! ¿ qué he de decir ? Parece que me han dado 
por empleo declarar; yo , que jamás he dado un papirotazo á 
un n iñ o , no iria á premeditar el asesinato de mis conciuda
danos.

E l abogado M arie. A l mismo tiempo dice el testigo que 
el modelo se parecía á la máquina infernal y  á un telar para 
tejer, ó un bastidor para colar.

Fieschi. El Sr. procurador general me ha cortado la  pa
labra en el momento en que iba á decir de mi cómplice Pe
pin justamente lo que acaba de manifestar. Preguntaré ademas 
a l testigo si no había yo puesto en el modelo de mi máquina 
un travesano con muescas.

El testigo. S í; y  me acuerdo que en é l faltaba una tab lilla , 
que Fieschi no había colocado todavía.

E l tribunal oye en seguida varios almacenistas de ma
dera en. cuyas casas se presentó Fieschi para comprar la nece
saria para construir su máquina. Levántase la  audiencia á las 
seis menos cuarto para continuar a l otro dia

Quedan aun por exam inar diez testigos de la acusación y  
cincuenta de descargo, citados á petición de los acusados.

E S P A Ñ A .

B ada joz  8 de Marzo.
Alocución del capitán general.

Extrem eños: Nombrado capitán general de este distrito 
m ilitar por la augusta R ein a  Gobernadora, me siento an i
mado de un noble orgullo porque conozco las virtudes, civis
mo y  probidad de los habitantes de las provincias de Extre
madura. En la  guerra de la independencia ya tuve el honor de 
combatir en las filas de los extremeños contra las fuerzas del 
usurpador Napoleón; entonces admiré el patriotism o, la  fide
lidad y  el honor que distinguió á los extremeños, defendien
do la causa nacional. Las mismas virtudes habéis mostrado 
ahora defendiendo la sagrada causa de la  lib ertad , por la  que 
sacrificaré mi existencia en medio de vosotros para legar á 
vuestros hijos el principio de su felicidad. Pero para asegurar 
el triunfo es necesario respetar las leyes , conservar el orden 
púb lico , y  obedecer á las autoridades legítimamente constitui
das ; la  observancia de estas máximas políticas resolverán el 
problema de hermanar la  libertad con e l orden público.

La proscripción á que me condenó la funesta reacción de 
1823 , me obligó á abandonar mi cara patria y a  sufrir en na
ciones extrangeras pesares m uy am argos; pero habiendo fijado 
m i residencia en las dos naciones mas cultas é ilustradas de 
E uropa, he aprendido prácticamente que la libertad no se 
afianza sobre bases sólidas , ni la  prosperidad pública se fo
m enta, si no se sigue el camino de la legalidad. La v iolencia, 
el desorden y  los extravíos que se dirigen á trastornar las le
yes y  el orden púb lico , debilitan siempre la fuerza moral del 
G ob ierno, y  sus enemigos se alientan para conspirar á favor 
de la  rebeldía y  la  traición ; ellos observan atentamente la 
ocasión de emplear sus crim inales tramas y  de atizar la  tea de 
la discordia contra el G obierno, para distraerla de la  v ig ilan 
cia de sus deberes sagrados. No perdáis de vista las intenciones 
dañadas de nuestros enemigos; y  unidos á la autoridad , pres
tadle vuestro ap o yo , para que reinando la  le y , participemos 
todos de su protección.

Extremeños, mi conducta pública en el Estamento de 
Procuradores del reino es conocida por la  nación; y  mis actos, 
opuestos al sistema de la  administración an terio r, están se lla
dos con la  convicción y  el sentimiento de una conciencia pu
ra. Yosotros queréis el progreso le g a l, la reforma de abusos 
envejecidos y  la felicidad pública ; y  yo , que abundo en los 
mismos sentim ientos, emplearé todos mis esfuerzos para que 
obtengamos el triunfo de la razón y  de la justicia. Pero es 
preciso que prestando nuestro apoyo á los poderes constituidos 
del Estado, esperemos tranquilos las mejoras públicas de las 
deliberaciones de las Cortes y  de la sanción del trono. A hora 
es tiempo de emplear los medios legales para nombrar dignos 
representantes de la  provincia que merezcan toda vuestra con
fianza por su ilustración , independencia , virtudes y  patriotis
m o ; y nom brados, aguardad en calma las resoluciones de los 
hombres de vuestra elección, que corresponderán seguramente 
á vuestra confianza. Extremeños, confio en vuestro amor á la 
lib ertad , ai trono legítimo y  á las leyes, para cum plir fiel
mente los deberes que me impone el destino , y  vosotros con
tareis con la cooperación eficaz, decisión y  sacrificios de mi 
autoridad y persona para defender la  causa nacional y  prote
ger vuestros derechos y  propiedades. Sí por este medio logro 
granjearme el aprecio público y  la  estimación de los extreme
ños, será feliz vuestro capitán general. == Fernando Gómez de 
Butrón.

A la Guardia nacional de Extremadura.
Guardias nacionales: A l  verme al frente de vosotros sien

te mi corazón un placer inexplicable porque veo estáis ani
mados de los nobles sentimientos que inspiran la virtud y el 
patriotismo.

La institución de la G uardia nacional tiene por objeto 
la  defensa de la lib ertad , la  conservación de las le yes ; acl



orden público y dél trono legítimo: estas son las bases fun
damentales del edificio social, y espero que cada Guardia na
cional de Extremadura será una columna firme que le apoye 
y  le sostenga. Con vuestro auxilio cuento para soportar ei 
pese de la autoridad que se ha dignado confiarme S. M. la au
gusta R eina  Gobernadora, y  no dudo que mis esperanzas se 
unirán perfectamente con vuestra voluntad y decisión.

Guardias nacionales : Ningún sacrificio perdonaré para 
cumplir los deberes sagrados que nos imponen las leyes, y 
vosotros, que sois la salvaguardia del Gobierno representativo, 
contribuiréis franca y lealmente al triunfo de la causa noble 
que nos ha empeñado contra la rebeldía y la traición. Con
servemos la paz pública y la unión, que no se ha turbado fe
lizmente en esta capitanía general; pero si algún dia el genio 
de la discordia apareciese entre nosotros, preparémonos á ex
tinguirla con el brazo severo déla razón y de la justicia. Lapa- 
tria exige este deber de los ciudadanos armados y de sus hijos 
predilectos, y para cumplirle religiosamente vereis siempre al 
frente de la Guardia nacional á vuestro capitán general.^cFer- 
nando Gómez de Butrón. (B :  O,)

B i lba o  5 de M arzo,

Tenemos la satisfacción de anunciar que á mediados del 
presente mes de Marzo va á ponerse en planta un proyecto que 
tiempo há ocupa la expectación púb lica: el establecimiento de 
un buque de vapor, destinado exclusivamente á la conducción 
de la correspondencia y pasajeros, desde el puerto de Bilbao á 
Santander , S. Sebastian y  Socoa, y vice versa. Una asociación, 
á cuya cabeza figura una de las primeras casas de comercio de 
Burdeos, ha hecho la adquisición del acreditado buque de va
por francés titulado l ’Entr epr is e  , construido en Nantes, cuya 
máquina , fabricada en New-Castlc, es de fuerza de 30 caba
llos* Según noticias que se nos han comunicado, está forrán
dose en cobre, y haciéndose en su cámara mejoras considera
bles para su mayor adorno y comodidad de los pasajeros. Se 
calcula que del 10 al 12 del corriente podrá llegará S, Sebas
tian para principiar inmediatamente su carrera.

La asociación se propone dar en su tiempo un prospecto 
‘detallado de los dias y horas de salida de los puertos á cuyo 
servicio está destinado , precios de pasaje de uno á otro punto, 
y  demas pormenores que interesen al público. Entre tanto po
demos decir que se han tomado disposiciones para que dicho 
buque haga dos viajes semanales, de ida y vuelta, de Bilbao á 
Santander, y un viaje redondo, también semanal, de Bilbao 
á San Sebastian ó Socoa.

Ademas de un capitán inteligente y activo, de dos inge
nieros encargados de la m aquinaria, de un piloto práctico en 
la costa y  ria , y  la competente tripulación y servidumbre, 
tendrá un agente ó sobrecargo comisionado para el recibo y 
-entrega de caudales , efectos públicos, y paquetes de poco bul
to y de lícito comercio, de cuya traslación se hará cargo la 
oficina á precios convencionales. Habrá constantemente á bor
do una repostería abundante y variada de comestibles y bebi
das , cuyo moderado arreglo se señalará por tarifa.

El mismo espíritu liberal que ha inspirado el pensamien
to de esta empresa nos es garante que los interesados procura
rán reducir el precio del pasaje, y flete de los encargos á los 
términos mas razonables, compatibles con un ensayo de suyo 
tan costoso, y  proporcionados á las comodidades y prontitud 
de viajes de esta naturaleza.

A l comercio, y generalmente á los habitantes de las pro
vincias vecinas á la nuestra, no necesitamos encarecer su u tili
dad y  conveniencia tanto por la regularidad que ofrece para 
la correspondencia de Castilla y del Norte, cuanto por la co
municación pronta que proporciona entre puntos tan inte
resantes.

Nos atrevemos á llamar la atención de nuestros lectores 
del reino y del extrangero que del interior tengan que pasar á 
Francia, y  vice versa, por la penosa carretera, de Zaragoza y  
O leron, sobre las grandes ventajas que en nuesto concepto les 
proporcionará la nueva carrera por Santander y Socoa, así en 
punto á seguridad , como economía de tiempo y  gastos.

No dudamos que el ilustrado Gobierno de S. M. dispen
sará á la nueva empresa todo el lleno de su protección, para 
que sirva de estímulo á otras de igual ó mayor utilidad ; y 
nos lisonjeamos que no está lejano el dia en que la potencia 
asombrosa del vapor aplicada á la elaboración del hierro du-* 
plicará los productos de nuestras inagotables venoras, &c.

(.B. O.)

M a d r id  11 de M a rz o .

Intervención del ejército de Castilla la Nueva.= Relacion 
de los Sres. gefes y  oficiales que han sido auxiliados con las 
pagas de marcha para incorporarse á sus cuerpos ó destinos.

D. Francisco González Checa, capitán del regimiento 
del Infante, 5.° de línea.

D. José Primo de R ivera , teniente de artillería.
D. Ignacio Ortega, teniente del provincial de Jaén.
D. Antonio YVambacscen, subteniente de Extremadura, 

15 de línea.
D. José Mozo, subteniente del provincial de Lorca.
D. Pedro R u iz , D. Cristóbal Ebri, D. Gregorio Miguel 

de M endivil, D. José de Linares y  Gómez y  D. Fernando 
Ciscar y Fons, practicantes de farmacia.

D. José Casañes y  V era , D. Pedro Careóla y  Gómez, 
D. José Jiménez Herreros, D. Pantaleon García Perez, Don 
Carlos Alonso y Estébany D. Felipe G arcía y  Calvo, prac
ticantes de cirugía.

D. José Torrejimeno y D. Antonio González Sevilla, 
practicantes de farmacia.

D. Francisco Navarro , capellán de infantería de la Prin
cesa , L° de línea.

D . Serafín Estebanez Calderón, gobernador c iv il en co

misión de Logroño, comunica con techa del 29 del ines ú lt i
mo una relación circunstanciada de todas las operaciones m i
litares , ejecutadas desde el dia 3 del mismo en los cinco pue
blos de aquella provincia situados en la margen opuesta del 
Ebro, y en la fortificación de S. Vicente de la Sosicrra, con 
el objeto de organizarlos y ponerlos en contacto con su pro
vincia y bajo la acción tutelar del Gobierno de S. M. la R e i 
n a  nuestra Señora. Las dificultades que el terreno, la violencia 
del rio y los enemigos presentaban á la expedición para esta 
empresa se superaron por el zelo de la autoridad, ei valor de 
las tropas y decisión de los nacionales.

Las ventajas, dice el referido gobernador, que se han lo
grado con la ocupación de S. Vicente y dominacionde los pue
blos de aquella parte de la R ioja son inmensas: se ha cegado 
á los enemigos un manantial tan fecundo de recursos, que en 
los dos años en que se ha visto apartado S. Vicente de la pro
tección del Gobierno de S. M., han sacado aquellos 60$) du
ros , según relación detallada de sumas que los mismos natura
les me han presentado. Tales exacciones han aniquilado el país 
para mucho tiempo. Los pueblos de Briñas, A balos, Ribas 
y  Pecina han sufrido las mismas vejaciones y  se encuentran en 
el propio estado. A l abrigo de la guarnición de S. Vicente de
jarán las filas facciosas cuantos naturales han sido arrastrados 
á tomar las armas en contra de su R e ina  y  de la patria. A  
estas horas se han presentado 10 soldados con sus armas , y á 
los primeros triunfos que logren nuestras tropas toda la juven
tud regresará á sus hogares. La opinión en favor de nuestra cau
sa se afirma tanto mas, cuanto que por la habilitación que ha 
hecho del puente de Briñas el general en gefe, y cuyo arreglo 
me ha cometido, los ricos vinos y  aguardientes de aquel pais 
tendrán su natural salida y consumo en las Castillas, procu
rando en cambio la prosperidad de toda aquella parte de la 
R ioja. Se han abierto para el Estado en aquellos pueblos todas 
las fuentes de las rentas públicas.

Recomienda el referido gobernador el buen comporta
miento y severísima disciplina observada en toda la expedi
ción por los Nacionales de Briones y de H aro , la eficaz coo
peración y  acertadas providencias del comandante general de 
entrambas Riojas D. Manuel Bausá, el buen celo del gober
nador de Haro D. Manuel A rb illa , el tino del coronel Don 
José Cabrera y  D. Ramón de Salas, gefe aquel que fue, y  
este lo es en la actualidad de S. V icente; la actividad y efi
cacia de los dos oficiales de ingenieros D. Manuel de Monte- 
verde y D. José de Muesas, y  el entusiasmo y  asiduidad á los 
trabajos de todos los oficiales y  tropa que han asistido a la 
expedición: como igualmente los nuevos méritos contraidos 
por el oficial de la secretaría D. Donato Adana , y el secre
tario de la auditoría D. Sebastian A lvarez, acudiendo ince
santemente de dia á activar los trabajos, y  no descansar ds 
noche trabajando en el bufete. Asimismo recomienda al ayu
dante Contreras que la acompañó en la expedición, á pesar 
de estar enfermo, y á D. Francisco M aestú, Nacional de ca
ballería.

Comisión e sp e c ia l  de dona t ivo s  p a t r i ó t i c o s .
Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en ella sus 

ofertas en los dia 8 de Marzo de 1836.
D ona t iv o s  p o r  una  v ez .

R s. vn. mrs.

D. Antonio M antilla de los R to s , cesante de la
R ea l casa............................................................................  60

D. Pedro López M artínez, idem............................... 200
D. Pedro M artínez, idem...........................................  20
D. José Martínez G i l ,  idem......................................  60
D. Juan Francisco R odrigo , idem * . . . .  343
D. José Ferroni, idem...................................................  160
D. Francisco G arcía Herreros, Ídem .. . ...............  60
D. Francisco V u lliez , idem......................   300
D. Tiburcio Perez, idem..............................    200
D. José de Llano y  Hevia, idem............................  4^
D. Estéban Fernandez, idem......................................  100
D. Manuel Herranz , idem............................................ 100

1,643
D ona t iv o s  p o r  D iciembre .

D. Melchor V illasante, montero de Espinosa.. .  100

I d em  p o r  E nero .

D. José M aría Sánchez Chaves, director general
de aduanas cesante........................................................ 208

D. Antonio E lo la , contador general de distri
bución ............................ ................................... 6 6 6 .. 22

Los gefes, oficiales y  demas individuos y depen
dientes de la propia contaduría general  1^44^* • ^

D. José Segundo R u iz , director general del R ea l
tesoro................................................................    6 6 6 .. 22

E i Sr. secretario, oficiales y dependientes de la
misma dirección general del R ea l tesoro». .  * . 739

El tesorero de corte, cajero y demas empleados
en la tesorería de su cargo...................................... 5 4 2 .. 26

El archivero y oficiales del archivo de la referida
dirección.....................................................................  2 1 7 .. 16

E l interventor general, oficiales y  demas indivi
duos de ia intervención general del ejército. . .  941*. 29

D. Andrés V iilam artin , oficial cesante de la
contaduría de cruzada.........................................   50

Id em  p o r  F eb r ero .

Los directores, capellanes, facultativos y emplea
dos de las oficinas de los Reales hospitales G e
neral y  Pasión de esta corte........... 1 ,8 3 2 . . 14

D. Scrapio A ra vaca, ingeniero de minas  333
Los empleados en la recibiduría general de la or

den de S. Juan  en esta corte.....................................  334» • 2

Los gefes, oficiales y dependientes de la dirección
de liquidación de la deuda pública....................... 3 ,326.. lo

T otal................................. 1 3 .0 4 1 .H

ELECCIONES DE PRO CURAD O RES A  CORTES.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Sr. D. Juan Homs.
Sr. D. Juan Albanés.
Sr. D. Pedro G il.

Debiendo procederse á la construcción de 600 vestuarios 
completos para un batallón del R ea l cuerpo de artillería de 
M arin a , se avisa al público para que las personas que quieran 
hacer sus proposiciones acudan de nueve á diez por la maña
na, y de tres á cuatro por la tarde, á la calle del Bonetillo 
núm. 1 5 , cuarto principal, á tratar con D. Olegario de los 
Cuetos, comisionado al efecto por el Gobierno de S. M ., 
quien enseñará los modelos, y  admitirá las proposiciones que, 
se le hagan, siendo arregladas.

b o ls a  d e  M a d r id .  _ Cotización de hoy á  las  tres de la  tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l 5 p. 10 0 , 00.
Títu los a l portador del 5 p. 10 0 , 50 al contado.
Inscripciones en e l gran lib ro  á 4 P* 100 , 00.
T ítu los al portador del 4 P* 10 0 , 39 J y  4H  á varias fs. ó r o l .
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p ap el, 00.
Idem sin Ínteres, 13§, y  13| al contado: 14$; f  y  14 á 60 d. f. ó yol,

15 y  141 á 60 d. f. ó yol. á prima de ¿ y  f  p. 100.
Acciones del banco españ ol, 00. ,

CAM BIOS.

Am sterdam , 00. A lican te , á corto p ía -  Málaga , f  d.
B ayona, 00. z o , par. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, f  á 1 d.
Hamburgo, 00.  ̂ tes, f  á 1 b. S e v i l la ,  f  id.
L ondres, á 90 dias, B ilb ao , par. V a len cia , £ b.

38. C ádiz, 1 d. Zaragoza, d.
París, 16-5 papel C oruña, £ id. Descuento de letras,*

Granada , 1 £ id. 5 p. 100 al año.

A N U N C I O S .

Obras que se h a l la n  de v e n ta  en e l d esp acho  de l a  im p re n ta  Real.
O rd en an zas  para e l gobierno del R eal sitio  de Aranjuez. Un to

mo en 4 .0 edición de 1795 , á 18 rs. ra m a , 19 rústica y  26 pasta.
 O rd en an z a s  g e n e ra le s  de C o rreo s , postas, caminos y  demás ra
mos agregados á la superintendencia general. Un tomo en 4 .0, edición 
de 1794» á 10 rs. rama y  18 pasta.

C on tin úa e l ca tá lo go  de la s  m ejores e s ta m p a s  que se h a l la n  de venta 
en l a  c a lc o g ra f ía  de l a  im p r e n ta  R e a l .

La caridad romana. La gracia y  ternura características de M uri- 
11o sobresalen en este cuadro, cuya composición interesa en sumo 
grado. Hallábase preso en una cárcel un hombre de avanzada edad sen
tenciado á m orir de ham bre, sin otro consuelo que el de permitirle 
que una h ija suya entrase á v e r le , con la condición de registrarla an
tes e l carcelero para cerciorarse de que no llevaba alim ento alguno 3 
su padre. Sin em bargo, su caridad y  e l amor filia l le  inspiraron 1* 
idea de alim entarle con la leche de su propio pecho, para alargar de 
este modo los dias de su vida. E l acreditado profesor D. Tomas En- 
guídanos grabó este cuadro con atrevim iento y  fuerza. Tiene 14 pul
gadas y  3 líneas de a lto  y  18 pulgadas y  2 líneas de ancho. Precio an
tiguo 40 rs. Precio nuevo 30 rs.

E n  m edio  p liego  de m a rc a  im p e r ia l .

— -La visitación  de nuestra Señora á su prima Sta. Isabel. Este cua
d ro , pintado por e l incom parable R afael de U rb in o , es admirable 
por la noble sencillez de la  com posición, por la  celestial modestia 
de la Virgen, y  la v iv a  expresión de su santa Prim a, en cuyos rostros 
se ven claramente los respectivos afectos de que se hallan animadas. 
Le grabó D. Esteban Boix con fuerza y  decisión, Tiene 19 pulgadas/
3 líneas de alto  y  13 pulgadas y  8 lineas de ancho. Precio antiguo 20 
reales. Precio nuevo 15 rs.

 ̂Los dos tratados de M r. N ico le  sobre las cuatro postrimerías 6 
últim os fines del hombre y  sobre la vig ilan cia  cristiana, que contiene 
diversos medios de mantenerse en la presencia de Dios, separados desús 
ensayos de moral* un tomo en 8.°  m arq uilla  pasta 14 rs. Se hallará en 
la  lib rería  de Hurtado.
—— E l L iceo  esp añ o l. Escuela de conocimientos útiles. La propaga
ción de los conocimientos útiles. Tal es el objeto que nos proponemos 
en la publicación de este periódico. E l com ercio, la agricultura, las 
ciencias, las artes y  la lite ra tu ra , serán los ramos á que principal
mente se d irijan  nuestras investigaciones; ramos tanto mas impor
tantes, cuanto que su fomento y  prosperidad constituyen la  riqueza, 
la  g lo ria , la  opulencia y  la felicidad nacional, asi como su abandono 
y  decadencia acarrean su ru in a , su hum illación  y  su pobreza. A l em
prender una obra de esta clase, estamos m uy distantes de creerla 
exenta de defectos, y  que la daremos una perfección absoluta; pero 
la  indulgencia que esperamos de parte de nuestros lectores, si con
tem plan e l ím probo trabajo que ha sido necesario em plear para reu
n i r ,  redactar y  aun traducir la  m ayor parte de la  inmensa multitud 
de preciosos materiales de que nos hallam os p ro v is to s , y  el gran 
número de verdades que hallarán  reunidas, nos anima á emprender
la  y  á no retardar por mas tiem po su publicación. Sin embargo, afir
mamos que nuestro periódico presentará conocimientos universalmen
te útiles sobre los ramos que abraza. Los trabajas de P uchet; el fruto 
de los desvelos de tantos sábios con que se ha enriquecido la gran en
ciclopedia m etódica, la  fuerza com ercial de la  Gran Bretaña, las 
memorias de Larruga, e l semanario de agricultura y  artes, los prin
cipales periódicos que se publican en E u ropa, en una palabra, 
mejores obras antiguas y  modernas, nacionaíes y  extrangeras, nos su
m inistran suficiente materia para enriquecer nuestras páginas, ayuda
dos de nuestras propias aunque escasas lu ce s , de un no corto número 
de producciones inéditas que poseemos; amenizando ademas cada nu
mero con un boletín  de avisos im portantes y  artículos de recreación. 
Constará, por ahora , cada entrega de 16 páginas en 4»°» de entredós, 
y  se publicará todos los dias 10 , 20 y  30 de cada mes, dando prin
cipio tan luego como se reúna e l suficiente número de suscriptores. 
Cada 18 entregas compondrán un tom o, cuya portada é índice se en
tregará gratis á los Sres suscriptores, quienes no anticiparán cantidad 
alguna hasta recib ir e l prim er número. Precio de suscripción 10 rea
les por cada seis núm eros, francos de porte. Los números sueltos se 
venderán á 2 rs. Se suscribe en M ad rid , en la lib re ría  de Razóla; B*- 
d ajoz, de C a rr i llo ; Barcelona, Sauri; Burgos, en las imprentas de 
Polo y  de A rn a iz ; C ád iz, H ortal; C oruña, C a lv e te , Granada, Sanz, 
León, Fernandez; M álaga, A g u ila r; O viedo , Longoria; Salamanca, 
R eyes; Santander, O tero; Santiago, Campuñes: S e v illa »  Caro; va
lencia, Navarro; Valladolid , Pastor; Zaragoza, Yague.


